
Expediente: 857/20-A4
Carátula: ACOSTA ESTELA CLEMENTINA C/ MENDEZ HUGO ANGEL S/ REDARGUCION DE FALSEDAD

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 17/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20253203200 - ACOSTA, ESTELA CLEMENTINA-ACTOR/A
90000000000 - MENDEZ, HUGO ANGEL-DEMANDADO/A
20295411768 - SUAREZ, HECTOR AMERICO-DEMANDADO/A
20176005093 - MALDONADO, PEDRO FERNANDO-PERITO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 857/20-A4

*H102336100181*
H102336100181

Juzgado Civil y Comercial Común XIII Nominación

JUICIO: ACOSTA ESTELA CLEMENTINA c/ MENDEZ HUGO ANGEL s/ REDARGUCION DE
FALSEDAD. Expte. N° 857/20-A4.

Presentación proveída: OTROS - POR: MALDONADO, PEDRO FERNANDO - 16/04/2026 09:42 .

San Miguel de Tucumán, abril de 2026.

En atención a los rubros solicitados en concepto de adelanto de gastos (art. 391 del CPCyCT),
corresponde hacer lugar al de fotos técnicas, por el monto de $30.000 (pesos treinta mil), ello por
cuanto dicho rubro tiene una finalidad cierta y específica, como así también guarda una relación
directa con la tarea pericial encomendada y con el caso en particular. A conocimiento de la parte
oferente que deberá abonar el monto aquí fijado en el plazo de tres días, así se dispone de
conformidad con el artículo mencionado. 857/20-A4 HH

Actuación firmada en fecha 16/04/2026

Certificado digital:
CN=TEJERIZO Raul Eugenio Martin, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20217459770

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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